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Moyobamba, 2l ¡tfun, Z|¡ll

recha20deenerode2o22,quecontien"^"r,J^i,ilñ:i);iBliHE[;Sfl 
irrrr*í,i,?+1lrl:nulidad de Resolución JefaturalN" 3130-2018-Gnsrvióñer'Do-oo.uE.¡óó segrin ResotuciónJudicialN'15 asisnada.en elexpediente judiciat N; oó;i oátsliiiol:d-ü:,1, en un totatde treinta y siete folios (37) útites; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónen elartículo 76 establece ,,La Dírección Regíonal de Educacíón es un órgano especializadoGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectivapción teritorial. Tiene relación técnico-normatíva con el Ministerio de Ed ucación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y Ia tecnología Asegura los servicios ed y los
equidad

ucativosprogramas de atención integral con calidad y en su ámbito jurisdiccional , para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa Iocal y convoca la pa rticipación de losdiferentes actores socia les,,;

Que, por Ley No 27658 Ley Marco deodemización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se decl ara al Estado peruano enproceso de modernización en sus diferentes instancias dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de m r la gestión pública y construir unejorar
Estado democráti co y descentralizado alservicio det ci udadano;

Que, con Resolución Jefatural N" 3130-201g_
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 15 de agosto de 2018, el jefe de ta Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 3OO - Educación San Martín, reconoce créditos
devengados a favor de don JUAN JoSÉ BALUARTE poRTocARRÉRo, áctuat docente
nombrado en la IEP N" 00944-Nuevo Progreso - Moyobamba, por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación y el reintegro de su boniiicación pbr concepto de
desempeño de cargo y preparación de documento de gestión, calculado sobre la base de su
remuneraciÓn total integra en aplicación del Decreto Supremo N'051-91-pCM artículo g.
inciso b); por la suma de S/. 13,145.01; en cumplimiento a la sentencia contenida en la
Resolución N' 05 de fecha 17 de matzo de 2017, y consentida y requiriendo su ejecución

1

cRSM/cR de recha 23 deoctubre o" ,goJ,t#" ü::if;;;r",§::'1J.1",r}.o"3,3i;33rJ;Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobiern" n"gionll de san lurrun,'.on el objeto deincrementar su eficiencia, mejórar la calidad del servióio áe ta c¡uoáoánra, v áitiri..r el usode los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de Modérn[ac¡on implicaacciones de Reestructuración orgánióa, Reorganización Administrativa, tusion y disolución delas entidades del Gobierno Regional en tant-o exista duplicidad ¿e rúnc¡oneJ o integrandocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR
de fecha 't0 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organizac!ón y Funciones - ROF del Gobierno negional ¡" s"n ¡!4artin;
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SE RESUELVE:

lnrÍculo PRtl¡tERo: DECLARAR LA

NULIoADpormandatojudicialdelaResoTffilG?átiáTT1J6-20'18-GFSt\ilrDRElDo-
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OO.UE.3OO de fecha 15 de agosto de 2018, que reconoce como créditos devengados por la
suma de S/. 13,145.01a favor de don JUAN JOSE BALUARTE PORTOCARRERO, actual

docente nombrado en la IEP N' 00944-Nuevo Progreso - Moyobamba, por concepto del 30%

de preparación de clases y evaluación y el reintegro de su bonificación por concepto de

desempeño de cargo y preparación de documento de gestión, calculado sobre la base de su

remuneración total integra e¡ aplicación del lnforme Legal N' 524-2012-SERVIR/GPGSC y

Decreto Supremo N'051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato que se encuentra contenido

en la Resolución Judicial N" 1 5 de fecha 1 8 de noviembre de 2020 asignada en el expediente
judicial N" OO41 0-2015-0-2201-JM-LA-O1 ernitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub

Sede Moyobamba.

UnidadEjecutora3oo-Educación,,.ffi,,}H'?lli|.u1,,|3
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Décimo considerando

de ta Resolución Judicial N" 15 de fecha 18 de noviembre de 2020 asignada en el expediente
judicial N" OO41 0-2015-0-2201-JM-LA-o1 emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub

Sede Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFíQUESE IA

presente resolución a través de Secretaría Generalde la Dirección Regionalde Educación de

ban Martín al interesado, a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la

ProcuradurÍa Pública Regional de San Martín.

ARTicuLo cuARTo: PUBLíQUESE la presénte

resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. dresa nm arti n. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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